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Economia informal
❖Se denomina  economía informal  o irregular a aquellas actividades comerciales o 

mercantiles no declaradas, es decir, ocultas a las regulaciones fiscales y controles 
administrativos.

Puesto País Informalidad laboral Año
1  Haití 91.6% 2012
2  Honduras 82.6% 2017
3  Nicaragua 81.8% 2012
4  Bolivia 81.5% 2019
5  Guatemala 79.6% 2022
6  Ecuador 68.5% 2022
7  Perú 68.1% 2022
8  Paraguay 67.9% 2022
9  El Salvador 67.5% 2022
10  Venezuela 58.3% 2017
11  México 56.6% 2022

❖¿Qué es?

https://es.wikipedia.org/wiki/Hait%C3%AD
https://es.wikipedia.org/wiki/Honduras
https://es.wikipedia.org/wiki/Nicaragua
https://es.wikipedia.org/wiki/Bolivia
https://es.wikipedia.org/wiki/Guatemala
https://es.wikipedia.org/wiki/Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Paraguay
https://es.wikipedia.org/wiki/El_Salvador
https://es.wikipedia.org/wiki/Venezuela
https://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9xico
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Durante las madrugadas es habitual observar la llegada y las maniobras de los camiones de carga. 
Los tráileres que llegan a CDMX descargan en la Colonia Obrera, donde un los "diableros" se encargan 
de trasladar las cajas. 
Los productos provenientes de Asia se almacenan para el traslado en contenedores, cada uno de 22 
toneladas. En los locales, se abastece a mayoristas, muchos de ellos, comerciantes informales. 
Los 16 pisos de Izazaga albergan hasta 40 locales.

La plaza es mejor conocida como Izazaga 89 y en 16 pisos 
ofrece productos al mayoreo. Un ejército de los denominados 
"diableros" acarrean las cajas desde los tráileres hasta las 
plazas. La presencia de estos trabajadores comenzó a proliferar 
tras la pandemia.

Crece emporio chino en la informalidad.



Comunicado SAT 
SAT identifica empresas de mensajería y 
paquetería que efectúan importaciones irregulares

Servicio de Administración Tributaria | 30 de mayo de 2024 | Comunicado

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) identificó prácticas indebidas de empresas de 
paquetería y mensajería en la importación de diversas mercancías que buscan evitar el pago 
del impuesto general de importación (IGI) y del impuesto al valor agregado (IVA).


El órgano fiscalizador detectó que aumentaron las importaciones de ropa, adornos de casa, 
bisutería, utensilios de cocina, juguetes, electrónicos, entre otros, en las que participan 
empresas extranjeras dedicadas a la venta por Internet, plataformas de comercio electrónico, 
consignatarios y empresas de mensajería y paquetería que, al omitir el pago de impuestos e 
incumplir con regulaciones y restricciones no arancelarias podrían incurrir en el delito de 
contrabando y defraudación fiscal.



Programa para paquete 
económico 2025





➢ El 1 de abril el Ejecutivo federal envía los escenarios económicos para el siguiente año. 
➢ El 30 de junio la SHCP envía la estructura programática e informa sobre los avances 

físico y "nanciero de los programas y proyectos. 
➢ El 8 de septiembre, a más tardar, el Ejecutivo federal presenta el Paquete Económico 

(LIF, PEF y CGPE) a la Cámara de Diputados. 
➢ El 20 de octubre la Cámara de Diputados debe avalar la LIF. 
➢ El 31 de octubre la Cámara de Senadores tiene como fecha límite para aprobar la LIF. 
➢ El 15 de noviembre, a más tardar, la Cámara de Diputados, aprueba el PEF. 
➢ 20 días naturales después de aprobados el Ejecutivo publica en el DOF la LIF y el PEF.

Programa para paquete económico 2025

Año ordinario:



➢2 de junio elección de ejecutivo federal. 
➢1 de octubre entra en funciones la presidenta electa. 
➢15 de noviembre fecha límite para que presente el paquete económico. 
➢15 de diciembre a más tardar el congresos debe aprobarlo. 
➢Se podría acordar un periodo extraordinario para debatir el Paquete 

Económico 2025 (a más tardar el 31 de diciembre).

Año electoral:

Programa para paquete económico 2025

➢El 1 de abril el Ejecutivo federal envía los 
escenarios económicos para el siguiente año.



Fiscalización a grandes contribuyentes logra recaudar 359 mil 
25 mdp 
Servicio de Administración Tributaria | 24 de junio de 2024 | Comunicado

Si bien las empresas prefieren el cumplimiento voluntario a las acciones de fiscalización, la 
autoridad tributaria continúa con la regularización de estas y en este mismo periodo se logró 
regularizar total o parcialmente a 377 grandes empresas.

La fiscalización que se realiza a las empresas que facturan más de 1,800 millones de pesos al año 
se ha concentrado en 18 sectores económicos específicos, entre los que se encuentran el acerero, 
automotriz, construcción, electrónicos y del sistema financiero.

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) reporta que, 
como resultado de la continuidad del programa de 
fiscalización a grandes contribuyentes, de enero a mayo de 
2024, se recaudaron 359 mil 25 millones de pesos, lo que 
representa 261 mil 563 millones de pesos más que en el mismo 
periodo del año pasado.



Programa para paquete económico 2025

Conclusiones:

➢Se requiere una reforma "scal. 
➢Disparidad en el mercado entre formalidad e informalidad. 
➢ La última reforma fiscal sobresaliente fue en 2014. 

๏ Recaracterización de actos, razón de negocios. 
๏ Contabilidad electrónica, EFOS y EDOS. 
๏ Inmovilización de cuentas bancarias. 
๏ Restricción y cancelación del CSD. 
๏ 10% adicional a dividendos y 35% para PF.

➢Cambios en la forma de hacer negocios, digitalización e ecommerce.



REPSE



❖ ¿Qué es la reforma laboral del outsourcing? 
❖ Son cambios en la LFT en 2021 y tuvo como objetivo principal: 

• Prohibir la subcontratación laboral,  
• Por ser un mecanismo utilizado por las empresas para no contratar de forma directa a 

los empleados 
• Con el fin de disminuir la carga fiscal y la PTU de la compañía o del grupo 

empresarial.

Registro de Prestadores de Servicios Especializados u 
Obras Especializadas

REPSE



❖ Está permitida la subcontratación, cuando se usa para prestar “servicios 
especializados o de ejecución de obras especializadas que no formen 
parte del objeto social ni de la actividad económica preponderante” de 
la empresa que será beneficiada.

❖ De acuerdo a la legislación, las PF o PM que proporcionen los servicios de 
subcontratación deberán estar registradas ante la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, y tendrán que renovar su registro cada tres años.

REPSE

Precisiones:

❖ Presentar cuatrimestralmente el ICSOE y SISUB 
únicamente por los contratos de servicios 
especializados.



❖ Se han impuesto multas por 27 millones de 
pesos a empresas que han incumplido la 
normatividad aplicable. 

❖ Se han cancelado 1,755 registros del REPSE 
e iniciado los procesos sancionadores contra 
las empresas contratantes.

Boletín: 39/23. Secretaría del Trabajo y Previsión Social | 14 de agosto de 
2023 | Comunicado.

REPSE

Acciones de la autoridad:



• De conformidad con el artículo 15 de la LFT. 
• Las PF o PM que proporcionen servicios especializados o ejecuten obras 

especializadas deben contar con un registro ante la STPS.

https://repse.stps.gob.mx

Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u 
Obra Especializadas (REPSE)

A  más tardar el  21 de agosto 2021. 
❖ La STPS  puede negar o cancelar por no cumplir requisitos. 
❖ Deberá ser renovado cada tres años (2024).

Fundamento: Artículo 15 LFT y 2º y 3º Trans. Decreto 23 /IV/21.

REPSE



REPSE



REPSE



REPSE



No formalizar el contrato por escrito o que no contenga los requisitos mínimos 
(objeto y número de empleados), implica la imposición de una multa para el: 
๏ Beneficiario de los servicios, de 2,000 a 50,000 UMA´S ($217,140 a $5,428,500). 
๏ Prestador de los servicios, de 50 a 5,000 UMA´S ($5,428 y $542,850).

Otras sanciones:

REPSE

Fundamento: Artículo 1002 y 1004-C LFT.

Renovación del REPSE
• Es necesario contestar nuevamente el cuestionario. 
• ¿Dentro de su empresa existen servicios u obras 

especializadas que sean otorgados por externos ? Si / No. 
• Cuidar objeto social, cadena de servicios y contratos 

reportados.



No hay 
obligación de registro 
en la prestación de 

servicios.

No

Si

Acto prohibido. Para el 
receptor del servicio, no es 

deducible para ISR, ni 
acreditable para IVA.

Debo inscribirme en 
el REPSE.

¿Mi objeto social y actividad preponderante es distinto al de mi cliente?

No

Soy prestadora de servicios especializados

Y

Si

Si

¿Se ponen a disposición trabajadores en la prestación de servicio?

¿Presto servicios o realizo la ejecución de obras?

REPSE



Subsidio para el empleo





Subsidio para el empleo

Está vigente desde el 1° de enero de 2024

Concepto Frontera Norte Resto del paìs
1 Albañilería, 374.89 287.17
4 Cajero(a) de máquina registradora 374.89 258.25
5 Cantinero(a) preparador(a) de bebidas 374.89 263.53
7 Carpintero(a) en fabricación y reparación de muebles 374.89 282.44
11 Construcción de edificios y casas habitación, yesero(a) 374.89 268.02
12 Cortador(a) en talleres y fábricas de manufactura de calzado 374.89 260.99
13 Costurero(a) en confección de ropa en talleres o fábricas 374.89 257.88
22 Electricista en la reparación de automóviles y camiones 374.89 284.16
25 Encargado(a) de bodega y/o almacén 374.89 262.13
26 Ferreterías y tlapalerías, dependiente(a) de mostrador en 374.89 267.37
28 Gasolinero(a), oficial 374.89 257.88
30 Hojalatero(a) en la reparación de automóviles y camiones 374.89 282.44
60 Vendedor(a) de piso de aparatos de uso doméstico 374.89 264.65
61 Zapatero(a) en talleres de reparación de calzado, oficial 374.89 260.99

$374.89 Zona Libre $248.93 General



❖ El incremento gradual del salario mínimo en los 
años recientes propició que la tabla utilizada para 
el subsidio al empleo haya quedado obsoleta. 

❖ El patrón es el encargado de aplicar esta 
metodología. 

❖ Decreto el 1 de mayo 2024 en el DOF.

Antecedentes
❖ El decreto del subsidio al empleo no tenía cambios desde 2013, y su 

finalidad fue beneficiar a los trabajadores de bajos ingresos, reduciendo el 
impacto del (ISR) por sueldos y salarios, mediante el acreditamiento de este 
subsidio contra el impuesto a cargo.

Subsidio para el empleo



✓ Este decreto elimina la tabla del 2013 y la sustituye por un cálculo mediante 
cuota mensual, equivalente al 11.82% de la UMA para los trabajadores cuyos 
ingresos mensuales base del ISR no excedan de $9,081.00 

✓ Lo ingresos que son base gravable no incluyen conceptos como primas de 
antigüedad, retiro e indemnizaciones. 

✓ Valor de la UMA 2024  $108.57 x 30.4 =              $ 3,300.53  
✓ Cuota mensual del 11.82% de UMA 2024           $   390.00

Sustitución de la tabla utilizada por una cuota mensual

✓ Cuando el ISR a cargo del trabajador del mes sea menor al 
subsidio al empleo, el remanente NO se aplicará contra el 
impuesto generado posteriormente, ni se entregará alguna 
cantidad por subsidio. 

Subsidio para el empleo



✓ En periodos menores a un mes, se podrá dividir la cuota mensual que resulta 
del 11.82% de la UMA entre 30.4 y multiplicar este resultado por el número de 
días del periodo de pago. 

✓ Para pagos por dos o más meses, se deberá calcular el monto mensual de la 
UMA multiplicado por 11.82%, y por el número de meses que corresponda el 
pago. 

✓ En ambos casos, el importe de subsidio al empleado determinado no podrá 
exceder del importe mensual máximo que resulte de multiplicar el valor 
mensual de la UMA por 11.82% ($ 390 para 2024).

Periodos distintos a un mes:

Subsidio para el empleo



❖ El impuesto a cargo del trabajador se disminuirá con la suma de 
cantidades de subsidio al empleo que le correspondió y: 

❖ En caso de que el impuesto  sea mayor, el retenedor debe considerar 
como ISR a cargo del trabajador la diferencia que resulte.

Cálculo anual:

❖ En caso de que el impuesto  sea  menor, no 
habrá ISR a cargo del trabajador, ni se le 
entregará cantidad alguna por concepto del 
subsidio.

Subsidio para el empleo



❖ Los patrones deberán conservar los avisos de sus trabajadores. 

❖ La aplicación de esta metodología, deberá considerar anualmente la 
actualización de la UMA (se publica en febrero), el otorgamiento del subsidio al 
empleo es mediante una cuota mensual, ocupa como base la UMA vigente. 

❖ El límite de ingresos gravables para obtener subsidio al empleo permanecerá 
en $ 9,081.00

Consideraciones
❖ Aquellos trabajadores que presten sus servicios a más 

de un empleador y uno de ellos le aplique el subsidio, 
deberá comunicarle por escrito a los otros 
empleadores para que ya nos les aplique el subsidio.

Subsidio para el empleo



Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo 
están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán 
el carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual.

LISR artículo 96

No se efectuará retención a las personas que en el 
mes únicamente perciban un salario mínimo 
general correspondiente al área geográfica del 
contribuyente.

Subsidio para el empleo



Ejemplo:

Determinación de subsidio al empleo
UMA diaria 108.57

X Promedio días mensual 30.4
= UMA mensual 3,300.53
X Porcentaje de SE 11.82%
= Subsidio al mes 390.12

Salario diario Salario mensual Tope ISR a retener Subsidio aplicable ISR a retener
248.94 7,567.78 9,081.00 506.28 390.12 116.16
280.00 8,512.00 9,081.00 609.01 390.12 218.89
298.71 9,080.78 9,081.00 670.89 390.12 280.77
298.72 9,081.09 9,081.00 670.92 0 670.92
300.00 9,120.00 9,081.00 675.16 0 675.16

Subsidio para el empleo



✓ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
✓ Ley Federal del Trabajo. 
✓ Ley del Impuesto Sobre la Renta y su reglamento. 
✓ Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
✓ Ley del INFONAVIT. 
✓ Reglamento de la Ley del IMSS en materia de afiliación… 
✓ Reglamento de la Ley del INFONAVIT… 
✓ Normas Oficiales Mexicanas relativas a temas laborales. 
✓ Decreto del subsidio al empleo. 
✓ Legislación local del Impuesto Sobre Nóminas.

Consideraciones legales para preparar una nómina

Subsidio para el empleo



Invitaciones masivas del SAT



1. Recaracterización de actos, razón de negocios. 
2. Contabilidad electrónica. 
3. Cancelación / restricción de sellos digitales. 
4. Revelar esquemas de planes fiscales. 
5. Operaciones financieras relevantes. 
6. Dictamen fiscal / DISSIF. 
7. Tercero colaborador fiscal. 
8. Operaciones inexistentes EFOS y EDOS. 
9. Operaciones vulnerables “lavado de dinero”. 
10. Inmovilización de cuentas bancarias. 
11. Declaraciones prellenadas. 
12. Declaraciones informativas socios, REPSE,  
13. Estudios de precios de transferencia. 
14. Invitaciones para regularización por diferencias…

Dientes de la autoridad.

CFDI principal 
herramienta de 

fiscalización, fácil, 
barata, aplica a todos.



 e.firma y sello digital.

Revisiones electrónicas.

Buzón tributario.

Contabilidad electrónica.

Factura electrónica.

Contexto 
en México

Declaraciones prellenadas



Se basa en en los CFDI emitidos y recibidos.

Facultades de gestión de la autoridad 

✓ PUE: Pago en una sola exhibición. 
✓ La operación fue liquidada antes o al 

momento de emitir la factura. 
✓ De no cumplir con esta premisa, lo 

recomendable es cancelar y emitir el 
CFDI correctamente. 

✓ No es necesario hacer complementos. 
✓ Afecta IVA e ISR para SC.

✓ PPD: Pago en parcialidades y diferido. 
✓ La operación no ha sido liquidada al 

momento de emisión del comprobante. 
✓ Se deben de emitir comprobantes de 

complemento de pago.

Invitaciones masivas del SAT



Invitaciones masivas del SAT



❖ Principales diferencias por CFDI de anticipos y activos "jos. 
❖ Distinguir entre conceptos acumulables y no acumulables. 
❖ Se sugiere revisar papeles de trabajo y CFDI´S. 
❖ No es obligatorio responder al SAT ni auto corregirse, se sugiere hacerlo. 
❖ En caso de regularizarse, es espontáneo.

Puntos a considerar:

Invitaciones masivas del SAT

❖ A salvo facultades de comprobación de la 
autoridad "scal. 

❖ Distinguir entre sociedades mercantiles y civiles.



Invitaciones masivas del SAT



✓ Declaración Informativa de Operaciones con Terceros. 
✓ Información de terceros, confidencial y de muchos proveedores /clientes. 
✓ Excede las responsabilidades del contribuyente.

Consideraciones:

✓ No separa actividades exentas y gravadas a diferentes 
tasas. 

✓ Sale de la esfera de control y competencia del 
contribuyente. 

✓ En facultades de comprobación responderá por lo 
que declaró.

Invitaciones masivas del SAT

“Fiscalizar los unos a los otros”



Conclusiones y recomendaciones



✓ Pendientes a reforma judicial y paquete económico 2025. 
✓ Tendencia a incrementar programas de fiscalización a los cautivos. 
✓ Explorar requisitos y cuestionario de renovación REPSE. 
✓ Repasar nómina en sistema y cálculos en papeles de trabajo. 
✓ Análisis de invitaciones masivas y pertinencia.

Recomendaciones

Recomendaciones:



Próximos eventos 
de capacitación:

❖ Actualización Fiscal V agosto 2024.


